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23 02 2024 

 

Proceso o Equipo que lidera PARTICIPACIÓN SOCIAL 

Nombre de la Reunión 
Capacitación Promoción y Mantenimiento de la Salud - Valle del cauca, Cauca, 
Risaralda, Quindío, Meta, Huila, Boyacá 

 Objetivo de la Reunión Conocer las estrategias y rutas de Promoción y Mantenimiento de la Salud. 

 

PARTICIPANTES 

No. NOMBRE PROCESO / EQUIPO / EMPRESA 

1 OREDT CABALLERO RUEDA ASOCIACIÓN DE USUARIOS BOYACA 

2 SANDRA CAROLINA CASAS RAMIREZ ASOCIACIÓN DE USUARIOS RISARALDA 

3 ANTONIO SANCHEZ VILLALOBOS ASOCIACIÓN DE USUARIOS META 

4 OSCAR HORTUA ASOCIACIÓN DE USUARIOS BOYACA 

5 HILDA NOVOA DE RODRÍGUEZ  ASOCIACIÓN DE USUARIOS META 

6 HUGO VANEGAS  ASOCIACIÓN DE USUARIOS HUILA 

7 OMAR USUARIO 

8 FABIO ANDRES VELASQUEZ HIGUITA GESTOR DE RIESGO DE SALUD PUBLICA 

9 DIANA MIREYA MORENO GONZALEZ GESTOR DE RIESGO DE SALUD PUBLICA 

10 ROSA MILENA ECHEVERRIA ROJAS GESTOR DE RIESGO DE SALUD PUBLICA 

11 PAOLA MARCELA HERNANDEZ SAAVEDRA COORDINADOR ADMINISTRATIVO REGIONAL 

12 ANDRES FELIPE ROJAS REY COORDINADOR ADMINISTRATIVO REGIONAL 

13 JERALDINE CRUZ CONDE AUXILIAR DE SERVICIO AL CLIENTE 

14 DAVID CARRERO HERRAN PARTICIPACIÓN SOCIAL 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

No. TEMAS A TRATAR RESPONSABLE 

1 Rutas de Promoción y Mantenimiento de la Salud. FABIO ANDRES VELASQUEZ HIGUITA 

 
 

No. 
Tema 

DECISIONES TOMADAS  

1 

Se da inicio a la reunión a las 2:40 p.m. David Carrero da la bienvenida a los asistentes a la capacitación, así 
mismo, indica unas recomendaciones para el correcto desarrollo del espacio. Posteriormente presenta a la 
experto temático Fabio Velásquez quien será el encargado de impartir la capacitación. 
 
Fabio Velásquez, agradece la invitación y da inicio a su exposición.  
 
Expone los componentes de la Gestión en Salud Publica de Compensar y mediante los cuales se realiza las 
atenciones de Promoción y Mantenimiento de la Salud.  
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Rutas de Promoción y Mantenimiento (PyM) de la Salud. 

 
Desde Compensar EPS se estipulan unas rutas y mecanismo para la atención de la población afiliada 
a la EPS y las cuales estan fundamentadas en la Resolución 3280 de 2018 de Min Salud. Dichas 
acciones, estan orientadas en un primer nivel al usuario en riesgo o con una afectación especifica, 
pero en segundo nivel a su núcleo familiar; para su atención, las acciones de PyM estan enfocadas 
en 4 ítems específicos.   
 

a. Valoración Integral, que es el primer momento en donde se atiende al paciente.  
b. Detección temprana, que es la identificación de una afectación en su fase inicial. 
c. Protección específica, es cuando se da la atención necesaria, de acuerdo con la afectación y 

el nivel de riesgo del paciente.  
d. Educación para la salud, la cual busca fomentar un conocimiento sobre las afectaciones de la 

población en riesgo, mecanismo de protección o mantenimiento de la salud, que prevengan 
un desarrollo a mayor escala tanto en el paciente, como en su núcleo familiar.  

 
Así mismo, estas rutas se enfocan por curso de vida, es decir, por la clasificación etaria de la 
población. 

 
a. Primera infancia, población entre los 0 y los 5 años. 
b. Infancia, entre los 6 y los 11 años. 
c. Adolescencia, entre los 12 y los 17 años. 
d. Juventud, entre los 18 y los 28 años.  
e. Adultez, entre 29 y 59 años. 
f. Vejez, desde los 60 años en adelante.  

 
Por otra parte, existen consultas transversales que aplican a toda la población.  
 

a. Asesoría Anticoncepción Familiar, aplica a hombre y mujeres en edad fértil. 
b. Vacunación sin Barreras, es transversal a todos los ciclos de vida y se determina de acuerdo 

con los esquemas de vacunación según el caso.  
c. Detección del Cáncer Cuello Uterino y Seno. 
d. Tamizaje de Agudeza Visual. 

 
Intervenciones Asociación de Usuarios. 
 

- Sra. Oredt Caballero Rueda, agradece la capacitación, ya que considera que la información es muy 
importante para todos los usuarios. 
  

- Sr. Hugo Vanegas, agradece la información dada y destaca la importancia de la información, así 
mismo, indica que importante reforzar los procesos de Promoción y Mantenimiento (PyM) en el 
departamento del Huila. 
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Rta. Se indica que estas rutas estan establecidas en el departamento, y harán el ejercicio para que 
las unidades de servicio refuercen la información al usuario en materia de PyM. 

 
David Carrero, agradece al equipo de Salud Pública por la capacitación brindada y agradece a los asistentes 
por su participación, se da por terminada la capacitación sobre las 4:00 de la tarde. 

 

Fecha de la Próxima Reunión: N/A 

Acta elaborada por: David Carrero Herrán 

 


